
•PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° 1 O6 7
EXPEDIENTEN° 5721- 006170/14

NEUQUÉN, 1 \0 JU L 2014

VISTO:
La presentación efectuada por el Centro Provincial de Enseñanza Media N° 40

de Neuquén Capital; y

Que la Dirección General de Nivel Medio y la Supervisión
Institucional avalan la apertura de las horas cátedra y cargos a crear;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

CONSEJOPROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR la creación a partir de la firma de la presente, en el Centro
Provincial de Enseñanza Media N° 40 de Neuquén Capital, Dirección
General de Distrito Regional Educativo VIII, de las horas cátedra y curso que se
detallan:

• Cuarenta y Dos (42) horas cátedra, DAA6, 2do año "E", Turno Mañana, Plan
de Estudios N° OOS.Ciclo Cerrado.

2°) PROPICIAR la creación a partir de la firma de la presente, en el Centro
Provincial de Enseñanza Media N° 40 de Neuquén Capital, Dirección General de
Distrito Regional Educativo VIII, de los siguientes cargos:

• Un (01) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Tarde, Secuencia 104.
• Un (01) cargo de Jefe de Preceptores, DUP-2, Turno Tarde, Secuencia 102.

3°) DETERMINAR que los Talleres de Educación Práctica 11 del Plan de Estudio N°
OOS adoptado por el establecimiento, funcionarán en contraturno.

4°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución con
cargo a JUR.03; SAo 02; UO.OS; PRG.031; SUBP.004; FIN. 03; FUN. 04; SUBF.
04; INC. 01; PPAL. 21; PPAR. 00; SPAR. 002 FUFI. 1111. del Presupuesto

eneral Vigente.
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50) DISPONER, que por la Dirección General de Nivel Medio se cursarán las
notificaciones de práctica.

REGISTRAR dar conocimiento a: Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionalesy Basesde Datos; Departamento Jubilaciones, Departamento
Antigüedad; Dirección General de Planeamiento Físico, Junta de Clasificación
Rama Media; Departamento Centro de Documentación; Dirección General de
Distrito Regional Educativo VIII; Elevar al Ministerio de Gobierno, Educación y
Justicia. GIRAR el expediente a la Dirección General de Nivel Medio, a los fines
i dicados en el A ículo 5°. Cumplido, IVAR.
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Téc. oseAR JAVIER eOMPAA
Subsec18laIIo de Educ8d6n Y Pl8sIdllnIe
del Consejo Provtncial de EdUcación

Prof. MARISA YASMIN MOOTI6\
VOCAL~ lIICIAl y PItMAIIIo'

ConMlo ProvIncial ele Educación

Prol. BERHAROO S. OlMOS FOtTZICK
lIoca! Rama MedíI T6cnica Y Superior

CONSEJO PROVlNCW.. DE EO\JCAClÓf\

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
~de NMl •••••• raay &Iperi

Conse;o Provincial de Educación

Prot. lEANoRO POl.JOWl
WlCAL POR LOS CDN5EJOS E5COl..Ws
Coneejo Provincial de Educ8ci6n

Maesaro MARcELO GIJACiUAR
\t)ca/ de NhIeIlniciel . ~

Consejo Provincial de~=
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